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VISTO el Expte. TAD N° 09-2022-01263 por el cual la Directora del 
Departamento de Informática, Prof. Maria de los Angeles Ferraro, solicita el llamado a 
Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir UN cargo de 
PROFESOR TITULAR con dedicación SIMPLE en la asignatura AUDITORÍA Y 
SEGURIDAD INFORMÁTICA, del área SISTEMAS, del Departamento de 
INFORMÁTICA, para la carrera Licenciatura en Sistemas de Información de esta 
Facultad; y

CONSIDERANDO que el cargo se financia por la vacante generada por el 
Prof. Carlos Egidio Barbieri, Res. N° 032/21 C.D.;

Que a fjs. 13 obra el acta de reunión del Departamento de Informática donde 
consta lo acordado en referencia al presente Concurso;

Que obran los informes de la Dirección de Gestión y Desarrollo en Personas, 
Dirección de Gestión Económico Financiera, Secretaría Administrativa de la Fa.CENA y 
la Secretaría General de Planeamiento de la UNNE;

Que la Ordenanza de Concursos aprobada por Resolución N° 956/09 C.S. 
norma el procedimiento a seguir;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y Planes de Estudios cuyo 
criterio fue aprobado por este Cuerpo en la sesión del día 22.09.22-

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA 
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Consejo Superior de la Universidad el llamado a 
Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para la provisión de UN cargo de 
PROFESOR TITULAR con dedicación SIMPLE para cumplir funciones en la Asignatura 
AUDITORÍA Y SEGURIDAD INFORMÁTICA, del área SISTEMAS, del 
Departamento de INFORMÁTICA, para la carrera Licenciatura en Sistemas de 
Información de esta Facultad, en un todo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
N° 956/09 C.S. y detalle que consta en el Anexo Unico de la presente resolución.

ARTICULO 2°.- SOLICITAR la designación de la nómina de Jurados que figura en el 
Anexo de la presente Resolución, para entender en el llamado a concurso solicitado.

ARTICULO 3o. - Regístrese, Comuniqúese y archívese.
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CARGO:

CANTIDAD;

DEDICACIÓN:

DEPARTAMENTO:

ÁREA:

PROGRAMA P/CLASE PÚBLICA:

PROFESOR TITULAR 

UNO (1)

SIMPLE

INFORMÁTICA

SISTEMAS

AUDITORÍA Y SEGURIDAD 
INFORMÁTICA

JURADOS

TITULARES

PROF. DAVID LUIS LA RED MARTÍNEZ 
PROF. MARCELO MARINELLI 
PROF. MIRTHA EVE GIOVANNINI

(UNNE)
(UNaM)
(UTN - FRRe)

SUPLENTES

PROF. GLADYS NOEMÍ DAPOZO 
PROF. HORACIO DANIEL KUNA 
PROF. FERNANDO GUSTAVO TINETTI

OBSERVADOR ESTUDIANTIL:

(UNNE)
(UNaM)
(UNLP)

TITULAR ROMAN, MATIAS EDUARDO

SUPLENTES MENDIBURU ELIAS, MARIA VICTORIA 
LEDEZMA, LUCÍA DEL VALLE

DNI N° 37.800.860

DNI N° 37.061.593 
DNI N° 36.535.912

YM/Smp


